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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron en 

este Despacho Judicial el día 23 de agosto de 2022, procedentes del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 

esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de 

que provea. 

 

Armenia Quindío, Septiembre 16 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 
Radicado   2015 - 525 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante            UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA SECCIONAL ARMENIA 

Demandados             JONADAB GARCÍA OLAYA y 
JHON JAIRO GARCIA LOZANO 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, Septiembre diecinueve de dos mil veintidós. 
 

 
De conformidad con el memorial obrante a folios inmediatamente anteriores en 

este cuaderno, se acepta la renuncia al poder conferido a la abogada 
CLAUDIA PATRICIA MUÑOZ LOZADA, para representar a la parte 
demandante en el proceso de la referencia. 

 
De conformidad con el inciso 4º del Articulo 76 del Código General del Proceso, 

dicha renuncia no pone término al poder ni a la sustitución sino cinco días 
después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado. 
 

En atención al memorial (poder) obrante a folios inmediatamente anteriores, 
se reconoce personería al abogado PHANOR JEAN PIERRE GASCA 

QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.094.937.425 y tarjeta 
profesional Nº 375.370, para representar en este asunto a la parte 

demandante, en los términos allí conferidos. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 20 de septiembre de 2022. 
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